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PRESENTACIÓN

El apartado 14.2 del artículo 14 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) obliga a la Universidad de Sevilla, 
como administración pública, a promover la seguridad y la salud de los 
empleados públicos a su servicio mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de actividades necesarias para la prevención de riesgos en el trabajo. 
En el artículo 20 de la citada Ley se hace referencia a las “medidas de 
emergencia”, estableciendo que "el empresario (Universidad de Sevilla) teniendo 
en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia 
de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de 
emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al 
personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal 
deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del 
material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas". Para ello, 
la Universidad de Sevilla deberá designar al personal encargado de poner en 
práctica dichas medidas, comprobando periódicamente, en su caso, su correcto 
funcionamiento. 
 
En el Manual del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla el 17 de 
diciembre de 2014, se establece, en su Capítulo: 04.3.8 actuaciones de 
emergencia “que en la Universidad de Sevilla se desarrolla el proceso de 
elaboración e implementación de la gestión de la emergencia a través de Planes 
de Autoprotección y Planes de Emergencia de sus centros de trabajo, que 
permitan una gestión eficaz de las situaciones de emergencia. Estos planes son 
gestionados por el Servicio de Mantenimiento e implementados por el Servicio 
de Prevención. En su implantación intervienen decisivamente los Centros 
implicados, llevándose a cabo un programa formativo y la realización de un 
ejercicio de simulacro para comprobar la eficacia del Plan”, desarrollado por el 
PRC-12-01 de gestión de las emergencias.  
 
La Guía se compone de dos partes. Una primera en la que se establece como 
se implanta y se hace el seguimiento de los Planes de Autoprotección y una 
segunda con una serie de anexos, a modo de fichas que faciliten la implantación 
y el seguimiento. 
 
Esta Guía pretende ser una herramienta que oriente sobre las funciones en 
materia de emergencia y la forma de abordarlas de manera comprensible para 
que, de este modo, todas las personas involucradas en una emergencia sepan 
con claridad cuáles son los procedimientos de actuación a seguir. 
 
 
 
 
 

Fdo: Pedro García Vázquez 
Director General de Infraestructuras. 

Fdo: Ana López Jiménez  
Vicerrectora de Asuntos Sociales y Comunitarios 
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Fdo:o:o:o:o:o:o:o:o:o:o:o:o:o:o: Pedro García Vázqzqzqzqzqzqzqzqzqzqzqzqzquez
Director General de Infraestructuras.

Fdo: Ana Lópezezez J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J J Jimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimimiménez 
Vicerrectora de Asuntotototototototototototototototototototototototototos Sociales y Comunitarios
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El presente documento se enmarca dentro de las funciones que tiene establecidas el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Sevilla (SEPRUS) en su 
Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales para asesorar de manera técnica, 
facilitando el proceso de implantación y seguimiento de los Planes de Autoprotección de los 
diferentes centros con los que cuenta la Universidad, desarrollando el PRC - 12 – 01 relativo 
a la Gestión de Situaciones de Emergencias. 

Establecer pautas de actuación a seguir para la implantación y seguimiento de los Planes de 
Autoprotección en los Centros de la Universidad de Sevilla. 

Personal de la Universidad de Sevilla encargado de la implantación y seguimiento de los 
Planes de Autoprotección. 

Se va a proceder a desarrollar cómo debe realizarse la implantación y el seguimiento de los 
Planes de Autoprotección de la Universidad de Sevilla. 

· IMPLANTACIÓN 

El proceso de implantación del Plan de Autoprotección corresponde a la figura del Director 
del Plan de Autoprotección o persona en quien éste delegue. Para ello, podrá seguir los 
siguientes pasos: 

1.- Una vez que el Decano/Director reciba el Plan de Autoprotección desde el 
Servicio de Mantenimiento y la propuesta, por parte del SEPRUS, de fecha para la primera 
reunión preparatoria del Comité de Autoprotección, deberá revisarlo y evaluarlo, dando una 
contestación a la propuesta.  

2.- Reunión preparatoria del Comité de Autoprotección entre el Director del Plan y las 
personas que él designe y responsables en materia de planes de autoprotección de 
Mantenimiento y del SEPRUS. En esta reunión se establecerá el siguiente contenido: 

INTRODUCCIÓN 

OBJETO

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

INSTRUCCIONES 
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- Comunicación de los integrantes del Comité de Autoprotección y de sus 
competencias. 

- Fecha de la primera reunión del Comité de Autoprotección. 
- Envío de documentación a los futuros miembros del Comité de Autoprotección. 
- Necesidad de insertar el Plan de Autoprotección (documento abreviado) en la web 

del Centro, incluyendo los planos actualizados.  
- Comunicación a las empresas externas para que se acojan al Plan o creen su 

propio Plan de Autoprotección (anexo III). 

3.- Reunión del Comité de Autoprotección. En ella:  

- Se informará sobre las funciones y competencias de cada uno de los miembros 
que intervengan en las actuaciones ante emergencias, para lo que se contará con 
las fichas de instrucción (anexo II). 

- Se establecerá la fecha de la formación del personal del Centro, a la que deberá 
de asistir PDI, PAS, Alumnos y Personal de empresas externas que trabajen en el 
centro. 

- Se establecerá la fecha de la reunión de preparación del simulacro. 
- Se establecerá la fecha del simulacro. 

De esta reunión será conveniente levantar acta, según el modelo adjunto en el anexo I. 

Una vez finalizada la reunión y con el visto bueno de todos, se deberá insertar en la página 
web del Centro el Plan de Autoprotección (documento abreviado y trípticos).  

4.- Tanto los componentes del Comité como el resto de figuras integrantes del Plan 
de Autoprotección, deberán asistir a la realización de una formación en sus respectivas 
funciones, tareas y responsabilidades.  

5.- Reunión preparatoria del simulacro. 

En ella se organizará el mismo, lo cual se llevará a cabo siguiendo la ficha de preparación 
del simulacro (anexo IV), determinándose el tipo de emergencia y las actuaciones de los 
distintos agentes intervinientes (Centro de Control Interno, Jefe de Intervención…). 

En esta reunión se expondrán todas las inquietudes, anomalías, propuestas, sugerencias, 
etc. que puedan ser de ayuda al procedimiento de evacuación, y en su defecto, a la 
implantación del Plan. Además, se cumplimentará junto con el Servicio de Mantenimiento la 
ficha de los puntos con más riesgos del edificio (anexo V). 

De esta reunión será conveniente levantar acta, según el modelo adjunto en el anexo I. 
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6.- Se comunicará la fecha y hora del simulacro a Protección Civil por parte del 
SEPRUS (anexo VI). Además, se deberá avisar del ejercicio a empresas y propietarios de 
edificios del entorno para evitar que se alarmen y puedan avisar a los servicios de 
emergencia (anexo VII).  

7.- Se enviará comunicado al Gabinete de Prensa de la Universidad de Sevilla con la 
fecha y hora del simulacro para que se publique en los diferentes medios de comunicación 
el mismo día de su realización, para no crear alerta social (anexo VIII). 

8.- Ejecución del simulacro. 

A continuación del simulacro, justo a su finalización, se procederá a reunirse de nuevo el 
Comité de Autoprotección para un análisis del mismo y puesta en común, donde se realizará 
una recogida de datos para el posterior informe. 

En esta reunión se establecerá una previsión de la fecha del siguiente simulacro. 

9.- Informe del simulacro (anexo IX). Junto a éste se deberá rellenar un formulario 
para la gestión de incidencias que hayan podido ocurrir (anexo X), y además, se incluirá una 
planificación de actuaciones y seguimiento (anexo XI).La copia de los mismos deberá ser 
enviada a Infraestructuras y al SEPRUS. 

10.- Deben de enviarse una serie de comunicados: 

§ Al personal que no haya participado en el simulacro (anexo XII). 
§ Al Gabinete de Prensa comunicándoles la realización y el éxito del simulacro (anexo 

XIII). 
§ De agradecimiento a la comunidad universitaria (anexo XIV). 

Llegados a este punto, habrá finalizado la implantación del Plan de Autoprotección del 
Centro. De aquí en adelante deberá de continuarse con el seguimiento del mismo. 

· SEGUIMIENTO DE LA IMPLANTACIÓN 

11.- Actualización de la formación. Deberá de mantenerse una formación técnica 
permanente del personal del Centro de Control Interno, Centro de Control Externo y equipos 
de intervención (EPI, ESI,…). Esta formación debe ser periódica (anexo XXI).  

En el supuesto en que se incorpore nuevo personal, éste deberá de ser formado en 
actuación ante emergencias. 
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12.- Reunión preparatoria del simulacro. 

Se deberá concretar una reunión con el Comité de Autoprotección, con anterioridad al 
simulacro, para preparar el desarrollo del mismo, la cual se llevará a cabo según la ficha de 
preparación del simulacro (anexo IV), determinándose el tipo de emergencia y las 
actuaciones de los distintos agentes intervinientes (CCI, JI…).  

A ésta reunión se deberá acudir con el informe del anterior simulacro, de manera que se 
repasen incidencias y se planteen o consulten mejoras establecidas con anterioridad. Se 
expondrán todas las inquietudes, anomalías, propuestas, sugerencias, etc. que puedan ser 
de ayuda al procedimiento de evacuación y, en su defecto, al mantenimiento del Plan y 
además, se deberá, junto con el Servicio de Mantenimiento, revisar la ficha de los puntos 
con más riesgos del edificio (anexo V). 

De esta reunión será conveniente levantar acta, según el modelo adjunto en el anexo I. 

13.- Se comunicará la fecha y hora del simulacro a Protección Civil por parte del 
SEPRUS (anexo VI). Además, se deberá avisar de la próxima realización del ejercicio a 
empresas y propietarios de edificios del entorno para evitar que se alarmen y puedan avisar 
a los servicios de emergencia (anexo VII). 

14.- Se enviará comunicado al Gabinete de Prensa de la Universidad de Sevilla con 
la fecha y hora del simulacro para que se publique en los diferentes medios de 
comunicación el mismo día de su realización, para no crear alerta social (anexo VIII). 

15.- Ejecución del simulacro. 

A continuación del simulacro, justo a su finalización, se procederá a reunirse de nuevo el 
Comité de Autoprotección para un análisis del mismo y puesta en común, donde se realizará 
una recogida de datos para el posterior informe. 

En esta reunión se establecerá una previsión de la fecha del siguiente simulacro. 

16.- Informe del simulacro (anexo IX). Junto a éste se deberá rellenar un formulario 
para la gestión de las incidencias que hayan podido ocurrir (anexo X) y además, se incluirá 
una planificación de actuaciones y seguimiento (anexo XI).La copia de los mismos deberá 
ser enviada a Infraestructuras y al SEPRUS. 

17.-Deben de enviarse una serie de comunicados: 

§ Al personal que no haya participado en el simulacro (anexo XII). 
§ Al Gabinete de Prensa comunicándoles la realización y el éxito del simulacro (anexo 

XIII). 
§ De agradecimiento a la comunidad universitaria (anexo XIV). 
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Para continuar con este proceso se deberá mantener actualizado el Plan de Autoprotección, 
incluyendo cualquier cambio que pueda producirse en el edificio de cualquier tipo.   
 
Para cualquier duda, consulta o sugerencia en relación con esta Guía se puede dirigir a 
través del correo electrónico seprus@us.es 
 

ANEXOS
Anexo I.- Acta de reunión del Comité de Autoprotección. 
Anexo II.- Fichas de funciones y competencias de las figuras del Plan. 
Anexo III.- Carta para la comunicación del Plan a empresas externas. 
Anexo IV.- Ficha preparatoria de un simulacro. 
Anexo V.- Ficha con los puntos de riesgo. 
Anexo VI.- Comunicado de la realización del simulacro a Protección Civil. 
Anexo VII.- Aviso del simulacro a empresas y propietarios de edificios del entorno. 
Anexo VIII.- Comunicado de la realización de simulacro al Gabinete de prensa. 
Anexo IX.- Informe del simulacro. 
Anexo X.- Formulario para la gestión de incidencias. 
Anexo XI.- Planificación de actuaciones. 
Anexo XII.- Comunicado al personal que no haya participado en un simulacro. 
Anexo XIII.- Comunicación al Gabinete de prensa del éxito en la realización de un 

simulacro. 
Anexo XIV.- Agradecimiento a la comunidad universitaria. 
Anexo XV.- Actuación en caso de amenaza de bomba. 
Anexo XVI.- Actuación en caso de terremoto. 
Anexo XVII.- Consejos de actuación de Primeros Auxilios ante una emergencia. 
Anexo XVIII.- Fichas para el manejo de centrales de alarma. 
Anexo XIX.- Ficha para el rearme de los pulsadores de alarma. 
Anexo XX.- Clasificación y uso de extintores. 
Anexo XXI.- Formación: Seminarios para el Plan de Autoprotección.   
Anexo XXII.- IO EMG 001-02 Para personas con discapacidad. 
Anexo XXIII.- IO EMG 002-02 Recepción de visitantes en las instalaciones de la 

Universidad de Sevilla. 
Anexo XXIV.- IO EMG 003-01 Organización de actos públicos y cesión de espacios.   
Anexo XXV.- IO EMG 004-01 Trabajos de Laboratorio/Taller en aislamiento o fuera del 

horario habitual. 
Anexo XXVI.- IO EMG 005-01 Trabajos / Estudios/ Investigación fuera del horario habitual 

en zonas que no son laboratorios. 
Anexo XXVII.- Glosario de términos 
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D.           
Sevilla,       

Estimado Sr. 

Desde el Equipo de Gobierno de la Universidad de Sevilla se tiene el 
compromiso de promover la seguridad y salud con sus empleados públicos y en 
general con toda la comunidad universitaria y las personas de empresas externas que 
de forma habitual trabajan en sus instalaciones o nos visitan. En esa línea de actuación, 
el Centro               tiene redactado un Plan de 
Autoprotección y para comprobar que el sistema de acciones y medidas preventivas 
establecidas en el mismo, son efectivas, debe de procederse a su implantación, lo que 
implica un conjunto de acciones en colaboración con la comunidad universitaria y las 
empresas externas que tienen ubicación en este edificio. 

El Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo por el que se aprueba la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados 
a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia establece en el 
artículo 4.1. “que los titulares de distintas actividades… que se encuentren 

físicamente en los centros,… deben disponer de un plan de autoprotección,… 

debiendo elaborar, implantar e integrar sus planes con su propios medios o 

recursos”. En el artículo 4.1, establece “que en los centros… se podrá admitir un plan 

de autoprotección integral único, siempre que se contempla todos los riesgos 

particulares de cada una de las actividades que contenga”.

Con base en lo expuesto le solicitamos que nos comunique a la mayor 
brevedad posible si va a entregar su propio Plan de Autoprotección o bien va a 
comunicar las actividades que realiza y se adhiere al Plan de Autoprotección del 
Centro al que queda vinculado. 

Reciba un cordial saludo.

Fdo.:        
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PLANIFICACIÓN DE SIMULACRO

LUGAR:

DÍA: / / 20 HORA: :

NATURALEZA Y LOCALIZACIÓN DEL ACCIDENTE / INCIDENTE 
Tipos de accidentes e incidentes que pueden ocurrir:

ACCIDENTES
Fuego sin riesgo de explosión
Fogonazo de gas inflamable
Charco de líquido inflamable
Explosiones
Nubes de gases tóxicos
Derrames nocivos

INICIDENTES
Comunicación de amenaza de bomba
Fenómenos naturales: Terremoto

Inundación
Rayo
Huracán
Tornado

DETECTADA POR:

CONATO EMERGENCIA PARCIAL EMERGENCIA GENERAL NIVEL DE SIMULACRO*

I II III

EVACUACIÓN PARCIAL EVACUACIÓN TOTAL

LA EMERGENCIA OBLIGA A LA PARALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

SI PARCIAL SI TOTAL NO

PLAN DE ACTUACIÓN:

HUMANOS:
CCE
CCI
EAE
EPI
ESI

TÉCNICOS:
CENTRAL DE ALARMA
DETECTOR DE HUMO/GASES
PULSADOR DE ALARMA
TELÉFONO
MEGÁFONO

EXTERNOS:
BOMBEROS
EPES (061)
POLICIA LOCAL
POLICIA NACIONAL
PROTECCIÓN CIVIL

ANALIZAR PUNTOS CRÍTICOS DE EVACUACIÓN:

(*) 
- Nivel I: aquel que se controla con medios internos. 
- Nivel II: aquel en el que se solicita ayuda exterior de bomberos. 
- Nivel III: aquel en el que se solicita ayuda de bomberos y ayuda sanitaria. 
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COMUNICADO DE LA REALIZACIÓN 
DEL SIMULACRO A PROTECCIÓN 

CIVIL 

GUIA PA
01.00 – 00
ANEXO VI 

GUÍA 
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

PLANES DE AUTOPROTECCIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

1 de 1 

 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborares de la Universidad de Sevilla (SEPRUS) 
Web: recursoshumanos.us.es - c/e seprus@us.es – C/ Avicena s/n 41009 Sevilla 

 

 

Sr. Responsable de Protección Civil del Ayuntamiento de Sevilla, 

Le comunico que el día de     a las   horas se va a 
proceder a realizar un simulacro nivel   en      de la 
Universidad de Sevilla, ubicado en        .  

Sirva la presente comunicación para que proceda a la gestión que tenga 
establecida en su procedimiento. 

Un saludo. 
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AVISO DEL SIMULACRO A EMPRESAS Y 
PROPIETARIOS DE EDIFICIOS DEL ENTORNO

GUIA PA
01.00 – 00
ANEXO VII 

GUÍA 
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PLANES DE AUTOPROTECIÓN EN LA 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
1 de 1 

 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborares de la Universidad de Sevilla (SEPRUS) 
Web: recursoshumanos.us.es - c/e seprus@us.es – C/ Avicena s/n 41009 Sevilla 

 

Imagen de comunicado 

25



 

COMUNICACIÓN AL GABINETE DE PRENSA 
DE  LA REALIZACIÓN DE UN SIMULACRO 
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NOTA DE PRENSA 

 

La Universidad de Sevilla en su compromiso de promover la seguridad y salud de toda 

su comunidad universitaria y las personas ajenas a la misma que se encuentren en sus 

instalaciones, realiza la implantación de Planes de Autoprotección en todos sus Centros según 

establece el R.D. 393/2007. 

Con el objeto de asegurar la eficacia y operatividad de estos Planes, se realizará un 

simulacro de evacuación en       , sito en                , 

el próximo día  , de     del  .  Ésta actuación se enmarca en 

el proceso de integración de la prevención que está desarrollando la Universidad de Sevilla y 

que ha sido reconocido con la certificación OSHAS 18001:2007 por AENOR. 

 

 

 

Rogamos se publique esta información en los diferentes medios de comunicación, el 

día de la realización del mismo para no crear alarma social. 

 

 

     Fdo.: 
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FORMULARIO DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS

1.1.- TIEMPOS REALES DE EVACUACION

PLANTAS TIEMPO CONTROLADO
Nº PERSONAS 
EVACUADAS

Planta Sótano

Planta Baja

Planta Primera

Planta Segunda

Planta Tercera

Planta Cuarta

Planta Quinta 

Planta Sexta

Planta Cubierta

Observaciones: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

1.2.- Datos por Control de salida
SALIDAS TIEMPO 

CONTROLADO
Nº PERSONAS 
EVACUADAS

AE-1

AE-2

AE-3

AE-4

AE-5

AE-6

AE-7

AE-8

Observaciones: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
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2.- COMPORTAMIENTO GENERAL
BUENO REGULAR MALO

Observaciones: 
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________

3.- CAPACIDAD DE LAS VIAS DE EVACUACIÓN 
(VERTICALES Y HORIZONTALES)

SUFICIENTE INSUFICIENTE

Observaciones:________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
________________________________________________________

4.- PUNTOS O ZONAS DE ESTRECHAMIENTOS PELIGROS
Observaciones:________________________________________________
__________________________________________________________
________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
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5.- FUNCIONAMIENTO EFICAZ DE MEDIOS TÉCNICOS
SI NO NO EXISTE

Comunicaciones

Sistemas  de detección C.I.

Sistemas de extinción C.I.

Sistemas de alarma

Alumbrado de emergencia

B.I.E.s

Extintores

Puertas R.F.

Señalizaciones

Otros sistemas

Observaciones: 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
__________________________________________________________

6.- SE CORTARON LOS SUMINISTROS
SI NO NO EXISTE

Gas

Electricidad

Agua

Ascensores

Climatización

Observaciones: 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
________
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7.- OBSTACULOS EN LAS VÍAS DE EVACUACIÓN 
(VERTICALES Y HORIZONTALES)
Observaciones: 
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________

8.- INCIDENTES NO PREVISTOS
SI NO

Accidentes de personas

Deterioros en el edificio

Deterioro en el mobiliario

Observaciones:
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________

9.- AYUDAS EXTERNAS

SI NO
TIEMPO DE 
RESPUESTA

Bomberos

061

Policía Local

Policía Nacional

Protección Civil

Observaciones
___________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
_________________________________________________________
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10.- ACCESOS AL EDIFICIO
SI NO

Libre
Ocupado

Observaciones
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________

11.- CONCLUSIONES GENERALES
BAJO MEDIO ALTO NO EXISTE

Grado de cooperación 
alumnos
Grado de cooperación 
del Personal (P.D.I.)
Grado de cooperación 
del personal (P.A.S.)

Grado de eficacia J.I.

Grado de eficacia 
E.A.E.
Grado de eficacia E.P.I.

Grado de eficacia C.C.I

Observaciones: 
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
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12.- FICHA DE CONTROL DE INCIDENCIAS E.A.E.

E.A.E.
Novedades

Observaciones
SI NO

P
la

n
ta

 S
ót

a
no

 

SO-1

SO-2

SO-3

SO-4

SO-5

P
la

n
ta

 B
a

ja
 

BA-1

BA-2

BA-3

BA-4

BA-5

P
la

n
ta

 P
rim

e
ra

 

P 1.1

P 1.2 

P 1.3 

P 1.4

P 1.5 
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12.- FICHA DE CONTROL DE INCIDENCIAS E.A.E.

E.A.E.
Novedades

Observaciones
SI NO

P
la

n
ta

 S
eg

u
nd

a
 

P 2.1

P 2.2 

P 2.3 

P 2.4

P 2.5 

P
la

n
ta

 T
e

rc
e
ra

 

P 3.1

P 3.2 

P 3.3 

P 3.4

P 3.5 

P
la

n
ta

 C
u

a
rt

a
 

P 4.1

P 4.2 

P 4.3

P 4.4 

P 4.5 
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12.- FICHA DE CONTROL DE INCIDENCIAS E.A.E.

E.A.E.
Novedades

Observaciones
SI NO
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ÉXITO DEL SIMULACRO DEL CENTRO:  

Desde el Comité de Autoprotección de         

queremos expresar y hacer público el éxito de la realización del simulacro del Centro el día

  de   , tras el cual el Jefe de Intervención reactivó todos los servicios sin 

que se produjese ninguna incidencia. 

El resultado ha superado lo establecido en estos ejercicios prácticos de emergencia. 

  

   Fdo.: 
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Desde el Comité de Autoprotección de       queremos expresar nuestro 

reconocimiento a toda la comunidad universitaria del Centro por el excelente comportamiento 

y actuación en el simulacro de evacuación que se desarrolló el día    de       a las   :   

horas. 

El resultado ha superado lo establecido en estos ejercicios prácticos de emergencia. 

Tras ser detectado un posible fuego en       de la planta       y tras comprobar el Equipo 

de Primera Intervención que se trataba de un fuego que no podían controlar, el Jefe de 

Intervención dio la orden de evacuación del edificio, procediéndose desde el Centro Control 

Interno (consejería) a avisar a diferentes Servicios de la Universidad y al Servicio de 

Bomberos. Se activó la alarma de evacuación y los Equipos de Alarma y Evacuación (EAE) 

se dispusieron perfectamente en los puntos establecidos, equipados con chalecos reflectantes 

para una mayor visibilidad de los mismos. En un tiempo inferior a       minutos       

personas evacuaron el edificio. 

El Jefe de Intervención tras tener comunicación por los diferentes miembros de los 

equipos de alarma y evacuación de que no se habían producido incidentes dio por finalizado 

el simulacro a las   :   horas. 

Felicitando a todos por la eficacia del mismo: 

Fdo.:      
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ACTUACIÓN ANTE AMENAZA TELEFÓNICA 

Recepción 
Llamada

Mantener la calma y cumplimentar el cuestionario de amenaza telefónica de 
colocación de artefacto explosivo. Transcribir literalmente el mensaje y recopilar 
el mayor número de detalles posibles.

Transmisión de 
información

Comunicar el hecho al Servicio de Seguridad. Tratar esta información como 
confidencial, limitando su difusión entre el resto del personal.

Valoración

El Centro de Control Interno comunicará el hecho al Jefe de Seguridad de la 
Universidad de Sevilla y al Jefe de Intervención del Centro. Confirmada la 
amenaza, el Servicio de Seguridad informará a la Policía. Actuar según sus 
indicaciones. 

En ausencia o retraso en la localización de los responsables de la Unidad de 
Seguridad de la Universidad y del Centro, el Servicio de Seguridad comunicará 
el hecho a la Policía y seguirá sus instrucciones. 

IMPORTANTE: En situación de riesgo inminente o duda, demora en las 
comunicaciones, etc., el Jefe de Intervención (en último extremo el Servicio de 
Seguridad) ordenará directamente el desalojo de la zona afectada.

Declaración de 
Emergencia 

En base a las instrucciones recibidas y confirmado el riesgo, el Jefe de 
Intervención ordenará aplicar el Plan de Evacuación. 

 

Llegada de la 
Policía 

El Jefe de Intervención les proporcionará los datos existentes sobre el aviso e 
informará de las acciones realizadas hasta el momento. 

Las Fuerzas de Seguridad del Estado asumirán el mando y el control de las 
operaciones. Todos los Equipos se pondrán a su disposición, si estos así lo 
solicitan 

Final de 
emergencia 

El responsable de las Fuerzas de Seguridad allí destacado comunicará al Jefe 
de Intervención el control de la situación y la posibilidad de retorno al edificio. El 
Jefe de Intervención ordenará la vuelta a la actividad. 
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ACTUACIÓN ANTE OBJETO SOSPECHOSO 

Detección 
Detectado un paquete u objeto sospechoso, se avisará de inmediato al 
Servicio de Seguridad, quien comunicará el hecho a la Unidad de 
Seguridad y al Jefe de Intervención del Centro. 

Valoración 

Determinado el objeto como sospechoso el Servicio de Seguridad, 
informará a la Policía. En base a sus instrucciones y confirmado el riesgo, 
aplicar Plan de Evacuación. 

IMPORTANTE: en situación de riesgo inminente o riesgo razonable, el 
Jefe de Intervención (o en último extremo el Servicio de Seguridad) podrá 
asumir directamente la responsabilidad de ordenar el desalojo de la zona 
afectada. Tratar la información con carácter confidencial. 

Precauciones 

Aislar el paquete, no moverlo, tocarlo o perforarlo; indagar sobre la 
posible existencia de otros objetos sospechosos, no pasar objetos 
metálicos cerca de él ni emplear emisoras de radio en sus proximidades, 
prohibir fumar en las inmediaciones, acordonar en un amplio radio. Abrir 
puertas y ventanas. 

IMPORTANTE: Valorar si su situación influye en el recorrido de 
evacuación. En este caso, canalizar el flujo de salida intentando evitar la 
exposición al riesgo. 

Declaración de 
Emergencia 

En base a las instrucciones recibidas y confirmado el riesgo, el Jefe de 
Intervención ordenará aplicar el Plan de Evacuación. 

Llegada de la Policía 

El Jefe de Intervención les proporcionará los datos existentes sobre el 
aviso e informará de las acciones realizadas hasta el momento. 

Las Fuerzas de Seguridad del Estado asumirán el mando y el control de 
las operaciones. Todos los Equipos se pondrán a su disposición, si estos 
así lo solicitan. 

Final de emergencia 
El responsable de las Fuerzas de Seguridad allí destacado comunicará 
al Jefe de Intervención el control de la situación y la posibilidad de retorno 
al edificio. El Jefe de Intervención ordenará la vuelta a la actividad. 
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ORGANIGRAMA DE PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE 
AMENZADA DE BOMBA
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CUESTIONARIO DE AMENAZA TELEFÓNICA DE COLOCACIÓN DE 
ARTEFACTOS EXPLOSIVOS

Mientras esté conversando con su interlocutor vaya anotando lo siguiente:

TEXTO DEL MENSAJE RECIBIDO:

Nº DEL QUE SE RECIBE LA LLAMADA:

HORA DE LA LLAMADA:                                TIEMPO DE DURACIÓN:

HORA DE LA EXPLOSIÓN:

LUGAR DE COLOCACIÓN:

NÚMERO DE ARTEFACTOS COLOCADOS:

ESTÁN ACTIVADOS:         SI NO

ASPECTO EXTERIOR:

TAMAÑO:

MOTIVOS DEL ATENTADO:

VARÓN:         HEMBRA:                    ADULTO:     NIÑO:      

VOZ: CLARA:  GRAVE:                  AGUDA:        SUSURRANTE: 

ACENTO: REGIONAL:                                  EXTRANJERO:                     

NERVIOSO:       EBRIO:      

NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE LA LLAMADA: 

CATEGORÍA LABORAL:

Nº DE TELÉFONO EN EL QUE SE RECIBE LA LLAMADA:

AVISO IMPORTANTE:

COMUNIQUE INMEDIATAMENTE LO QUE ANTECEDE A SEGURIDAD DEL CAMPUS. 

TLFNO.:
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ACTUACIÓN ANTE TERREMOTO 

ANTES DEL TERREMOTO: 

- No coloque objetos pesados encima de muebles altos, asegúrelos en el suelo. 

- Fije bien a las paredes muebles como armarios, estanterías, etc. y sujete aquellos objetos que 

pueden provocar daños al caerse, como cuadros, espejos, lámparas, productos tóxicos o 

inflamables, etc. 

DURANTE EL TERREMOTO: 

- Si está dentro de un edificio, quédese dentro; si está fuera, permanezca fuera. El entrar o salir 

de los edificios sólo puede causarle accidentes.

- Dentro de un edificio busque estructuras fuertes: bajo una mesa por ejemplo, junto a un sofá, 

junto a un mostrador, entre dos filas de asientos (salones de actos), en un rincón y sobre todo 

proteja su cabeza. Manténgase alejado de paredes exteriores, ventanas, cristalerías y vitrinas, 

también de muebles pesados u objetos que puedan caerse.

- No utilice el ascensor y nunca corra precipitadamente hacia la salida.

- Apague todo fuego. No utilice ningún tipo de llama (cerilla, encendedor, vela, etc.) durante o 

inmediatamente después del temblor. 

- Fuera de un edificio, aléjese de cables eléctricos, cornisas, cristales, pretiles, etc. 

- No se acerque ni penetre en los edificios para evitar ser alcanzado por la caída de objetos 

peligrosos (cristales, cornisas, etc.). Vaya hacia lugares abiertos, no corra y cuidado con el 

tráfico.

DESPUÉS DEL TERREMOTO: 

- Compruebe si alguien está herido, préstele los auxilios necesarios. Los heridos graves no deben 

moverse, salvo que tenga conocimientos de cómo hacerlo; en caso de empeoramiento de la 

situación (fuego, derrumbamiento, etc.) muévalo con precaución. 

- Compruebe el estado de las conducciones de agua, gas y electricidad, hágalo visualmente y 

por el olor, nunca ponga en funcionamiento algún aparato. Ante cualquier anomalía o duda, 

cierre las llaves de paso generales y comuníquelo a los técnicos o autoridades. 

- Apague cualquier incendio. 

- Después de una sacudida muy violenta salgan ordenada y paulatinamente del edificio que 

ocupen, sobre todo si éste tiene daños. 

- Aléjese de las construcciones dañadas. Vaya hacia áreas abiertas. 

 
 

46



 

CONSEJOS DE ACTUACIÓN DE 
PRIMEROS AUXILIOS ANTE UNA 

EMERGENCIA

GUIA PA
01.0 – 00

ANEXO XVII  

GUÍA 
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

PLANES DE AUTOPROTECCIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

1 de 1 

 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborares de la Universidad de Sevilla (SEPRUS) 
Web: recursoshumanos.us.es - c/e seprus@us.es – C/ Avicena s/n 41009 Sevilla 

 

47



 

FICHAS PARA EL MANEJO DE
CENTRALES DE ALARMA

GUIA PA
01.00 – 00
ANEXO XVIII 

GUÍA 
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PLANES DE AUTOPROTECCIÓN EN 

LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
1 de 2 

 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborares de la Universidad de Sevilla (SEPRUS) 
Web: recursoshumanos.us.es - c/e seprus@us.es – C/ Avicena s/n 41009 Sevilla 

Modelo nº1 

48



 

FICHAS PARA EL MANEJO DE
CENTRALES DE ALARMA

GUIA PA
01.00 – 00
ANEXO XVIII 

GUÍA 
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PLANES DE AUTOPROTECCIÓN EN 

LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
2 de 2 

 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborares de la Universidad de Sevilla (SEPRUS) 
Web: recursoshumanos.us.es - c/e seprus@us.es – C/ Avicena s/n 41009 Sevilla 

Modelo nº2 
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INSTRUCCIONES PARA REARMAR PULSADORES SIN CRISTAL.  

Model 1 
Punto 1: Introducir la llave de rearme por la ranura correspondiente. 
Punto 2: Tirar del mecanismo y quitar la llave de rearme. 
Punto 3: Con ambas manos presionar levemente el mecanismo hacia adentro y dirigirlo 
hacia arriba. (Debe de desaparecer la franja amarilla con la leyenda). 

Modelo 2. 
Punto 1: Alguien activo el pulsador. 
Punto 2: Ranura en el lateral donde se introduce la llave de rearme. 
Punto 3: Introducir la llave de rearme hasta el fondo 
Punto 4: Al legar la llave al fondo se escuchara un chasquido quedando el mecanismo 
rearmado. 
Punto 5: Retirar la llave.
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INSTRUCCIONES PARA REARMAR PULSADORES CON CRISTAL. 
Modelo 3 
Punto 1: Introducir la llave de rearme por la ranura correspondiente. 
Punto 2: Tirar del mecanismo y quitar la llave de rearme. 
Punto 3: Retirar la pieza inferior. 
Punto 4: Sustituir el Cristal roto por uno Nuevo. 
Punto 5: Colocar la pieza que retiramos en el punto 3.
Punto 6: Presionar con ambas manos la pieza hasta su colocación HABITUAL.  
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IMAGEN DE LA INSTRUCCIÓN OPERATIVA 
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Aquellos que podrían provocar una emergencia: fuegos sin riesgo de explosión, fogonazo 
de gas inflamable, charco de líquido inflamado, explosiones, nubes de gases tóxicos, 
derrames nocivos. 

Sistema de acciones y medidas, adoptadas por los titulares de las actividades, públicas o 
privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de competencias, 
encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia y a garantizar la integración 
de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. 

Aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan instrucciones específicas 
ante una situación de emergencia. 

Seguridad del Campus. 

Consejerías de los Centros. Encargados de la recepción, coordinación y transmisión de las 
alarmas. 

Órgano del Centro que coordina las actividades de implantación del Plan de 
Autoprotección en el Centro: formación, simulacros, revisiones, propuestas de mejora, y 
nombramientos de los equipos de intervención. 

Situación que puede ser neutralizada con los medios contra incendios y emergencias 
disponibles en el lugar donde se produce, por el personal presente en el lugar del incidente. 

  

GLOSARIO DE TÉRMINOS

ACCIDENTES

AUTOPROTECCIÓN

ALARMA

CENTRO DE CONTROL EXTERNO (C.C.E.)

CENTRO DE CONTROL INTERNO (C.C.I.)

COMITÉ DE AUTOPROTECCIÓN

CONATO DE EMERGENCIA
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Persona designada por el titular de la actividad como responsable única para la gestión 
de las actuaciones encaminadas a la prevención y el control de los riesgos. 

Siguiendo el PRC-12-01 sobre Gestión de situaciones de emergencia de la US. Los Decanos 
y Directores de Centros, han sido designados por la Universidad de Sevilla como 
responsables de este cometido. 

A efectos del plan de autoprotección, se puede definir a la emergencia como aquella 
situación no deseada, que pueda poner en peligro tanto la integridad de las personas que 
lo albergan, exigiendo una rápida evacuación de las mismas, como la estructura del 
edificio, de sus instalaciones técnicas o su contenido. 

Situación de emergencia que supera la capacidad de los medios humanos y materiales 
contra incendios y emergencias establecidos en el centro de trabajo y obliga a alterar toda 
la organización habitual de la empresa, sustituyéndola por otra de emergencia y teniéndose 
que solicitar ayuda al exterior. 

Situación de emergencia que no puede ser neutralizada de inmediato como un conato y 
obliga al personal presente a solicitar la ayuda de un grupo de lucha más preparado que 
dispone de mayores medios contra incendios y emergencias. 

Trabajadores cuya misión sería la de dirigir ordenadamente a las personas hacia las salidas 
de emergencia correspondientes, verificando la completa evacuación de su zona. 

Su misión es acudir al lugar donde se ha producido la emergencia con objeto de controlarla. 

Su misión es prestar los primeros auxilios a los lesionados por la emergencia. 

  

DIRECTOR DEL PLAN DE ACTUACION EN EMERGENCIA

EMERGENCIA

EMERGENCIA GENERAL

EMERGENCIA PARCIAL

EQUIPO DE ALARMA Y EVACIACIÓN (E.A.E.)

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN (E.P.I.)

EQUIPO DE PRIMERA AUXILIOS (E.P.A.)
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Son los componentes de la unidad o unidades de intervención que actuarán cuando dada 
su gravedad la emergencia no pueda ser controlada por los Equipos de Primera 
Intervención (EPI). 

Situación de emergencia que obliga a desalojar total o parcialmente el centro de trabajo de 
forma ordenada y controlada. 

Persona que dirige en primera instancia todas las actuaciones a realizar ante una 
emergencia y valorara la emergencia, asumiendo la dirección y coordinación del centro de 
control interno y de todos los equipos de primera intervención. 

Aquellos que dan lugar a actuaciones de emergencia son: la comunicación de amenaza de 
bomba o fenómenos naturales tales como terremoto, inundación rayo y huracán. 

Conjunto de personas, máquinas, equipos y sistemas que sirven para reducir o eliminar 
riesgos y controlar las emergencias que se puedan generar. 

Documento perteneciente al Plan de Autoprotección en el que se prevé la organización de 
la respuesta ante situaciones de emergencias clasificadas, las medidas de protección e 
intervención a adoptar, los procedimientos y la secuencia de actuación para dar respuesta 
a las posibles emergencias.

Marco orgánico y funcional previsto para una actividad, centro, establecimiento, espacio, 
instalación o dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos sobre las 
personas y los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencias, 
en la zona bajo responsabilidad del titular, garantizando la integración de éstas actuaciones 
en el sistema público de protección civil. 

  

EQUIPO DE SEGUNDA INTERVENCIÓN (E.S.I.)

EVACUACIÓN

JEFE DE INTERVENCIÓN (J.I.)

INCIDENTE

MEDIOS

PLAN DE ACTUACIÓN EN EMERGENCIA

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
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Serán aquellos lugares exteriores al edificio donde los trabajadores deberán concentrarse 
una vez realizada la evacuación, con el objeto de verificar a través de los Equipos de 
Alarma y Evacuación si algún trabajador se encuentra dentro de las instalaciones. 

Recorrido que conduce desde un origen de evacuación hasta una salida de planta, situada 
en la misma planta considerada o en otra, o hasta una salida de edificio. 

Los simulacros de emergencia, también llamados ejercicios prácticos de emergencia, 
sirven para evaluar los planes de autoprotección y asegurar la eficacia y operatividad de 
los planes de actuación en emergencias. Se deben realizar con la periodicidad mínima que 
fije el plan de autoprotección, y en todo caso, al menos una vez al año evaluando sus 
resultados. 

Sistema que permite emitir señales acústicas y/o visuales a los ocupantes de un centro o 
establecimiento. 

Sistema que permite detectar un incendio en el tiempo más corto posible y emitir las 
señales de alarma y de localización adecuadas para que puedan adoptarse las medidas 
apropiadas. 

Las sustancias, mezclas o preparados químicos, que presentan algún riesgo para la salud, 
para la seguridad o el medio ambiente y que estén presentes en forma de materia prima, 
productos, subproductos, residuos o productos intermedios, incluidos aquellos de los que 
se pueda pensar justificadamente que podrían generarse en caso de accidente. 

 

PUNTO DE ENCUENTRO

RECORRIDO DE EVACUACIÓN

SIMULACRO DE EMERGENCIAS

SISTEMAS DE ALARMAS

SISTEMAS DE DETECCIÓN D INCENDIOS

SUSTANCIAS PELIGROSAS
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